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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Rescisión de Lesión Enorme N° 2022-00006-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la reclamación promovida por NÉSTOR JULIÁN 
SALAZAR MALDONADO contra ESTEFANÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, por el 
siguiente defecto: 
 
1.- Tanto en el mandato como en la parte introductoria y en el capítulo atinente 
a la competencia, contenidos en el escrito genitor, se establece que el asunto 
planteado es verbal (menor cuantía), a pesar de que el valor fijado en el 
negocio jurídico que es objeto de controversia, de ninguna manera sobrepasa 
el monto para clasificar el asunto en aquella categoría.  
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se rechace el libelo 
de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por la falencia expuesta con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo impetrante el término de 5 días para que 
enmiende la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 17 DE ENERO DE 2022.   
SECRETARIO 
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